
ADICAE testigo de cargo de la
responsabilidad del Estado
En el año 2002 desde ADICAE se remitieron cartas a diferentes organismos oficiales (Ministerio de Economía y
Hacienda, Dirección General del Tesoro, CNMV, Banco de España, Dirección General de Seguros y Comisión
Europea) solicitando, ante la inseguridad y falta de regulación en el sector de los llamados "bienes tangibles" de
inversión en valores filatélicos y  la quiebra de Banfisa, algún tipo de medida que diese seguridad a los ahorradores-
inversores de este sector. Las repuestas obtenidas de todas estas instituciones fueron similares, señalaban que
tales actividades estaban fuera de sus competencias y  remitían a otros organismos.

Ministerio de Economía y Hacienda

Año 2002
Año 2005

Dirección General del Tesoro

La última carta remitida al  Ministerio de Economía se realizó  el 15 de septiembre de 2005, en ella  ADICAE solicitaba una entrevista para poner de manifiesto la inseguridad
existente en las inversiones de bienes tangibles, obteniendo como respuesta que por problemas de agenda tal entrevista no se podría realizar, dando traslado de la solicitud a la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera, organismo al que en el año 2002 ADICAE había solicitado actuaciones en esta misma materia sin obtener respuesta alguna. 

También se envió una carta a  la Dirección Ge-
neral del Tesoro, órgano adscrito a la Secreta-
ría de Estado de Economía del Ministerio de
Economía y Hacienda,  entre cuyas funciones te-
óricas se encuentra "la gestión de los registros
oficiales de instituciones, entidades y mercados
financieros que le esté encomendada,…, así co-
mo el análisis y seguimiento de la evolución de
las instituciones y mercados financieros y la pro-
puesta de ordenación de éstos". Otra de sus fun-
ciones seria "el ejercicio de las funciones de ins-
pección financiera atribuidas a la Dirección Ge-
neral del Tesoro y Política Financiera". Sin em-
bargo, desde este organismo no se obtuvo res-
puesta alguna a la carta enviada desde ADICAE
sobre la falta de regulación de este tipo de in-
versiones y sobre el caso Banfisa.

Desde este organismo no se obtuvo
respuesta alguna a la carta enviada
desde ADICAE sobre la falta de
regulación de este tipo de inversio-
nes y sobre el caso Banfisa.



CNMV

CCOONNTTEESSTTAACCIIÓÓNN

En enero de 2002 desde ADICAE se envió una carta tanto al Presidente de la Comisión Nacional de Valores como a la Directora General del Tesoro en las que se alertaba so-
bre "la situación de inseguridad creada en el sector de los llamados bienes tangibles". La  respuesta fue que "este tipo de negocios no puede considerarse un servicio de inversión
sometido a las competencias de la CNMV", por lo que lamentaba no disponer de una solución al problema planteado.

BANCO DE ESPAÑA

CCOONNTTEESSTTAACCIIÓÓNN

"Este tipo de negocios no puede
considerarse un servicio de inver-
sión sometido a las competencias
de la CNMV"

La misma carta que se envió a la CNMV se remitió también
al Banco de España  el cual  respondió de forma breve ante
las preocupaciones sobre la falta de regulación de estos
"bienes tangibles": "En relación a dicho asunto puedo con-
firmarle que el mismo se encuentra actualmente en estu-
dio por el Banco de España. No obstante debo adelantarle
que la posible respuesta dependerá de la que el Ministerio
de Economía entienda procedente…." (12/3/2002)



DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS

COMISIÓN EUROPEA

El día  9 de abril de 2002, desde la Dirección
General de Seguros se recibió una carta de res-
puesta al escrito enviado desde ADICAE , en la
que esta Dirección hacia constar que  sus fun-
ciones estaban limitadas a "materias de segu-
ros, reaseguros privados y fondos de pensiones".
Dentro de sus competencias no figuraban las ac-
tividades desarrolladas en el "sector de bienes
tangibles de inversión y, en particular, los valo-
res filatélicos", que según ellos no tenia nada
que ver con la actividad aseguradora o de fon-
dos de pensiones. Por esta razón, se afirmaba
"que no cabe efectuar análisis o estudio alguno
respecto a la situación de dicho sector en gene-
ral  y, en particular, para el caso de Banfisa".

Desde la Comisión Europea se recibieron varias cartas en res-
puesta a las enviadas desde la Asociación acerca de la quiebra de
Banfisa, empresa de inversiones en valores filatélicos. En la pri-
mera de ellas, recibida el día 5 de abril de 2002, en nombre del
Sr. Pedro Solbes se remitía a los comisarios Byrne y Bolkenstein,
responsables de la protección de los consumidores y servicios fi-
nancieros y mercado interior. El 27 de mayo de 2002 se recibió
una carta donde los anteriores comisarios  se reafirmaban en la
opinión emitida desde la Dirección General de Mercado Interior
en la que se decía que la empresa Banfisa "no es ni un estableci-
miento de crédito ni una empresa de inversión… por lo que los
Estados miembros son libres de aplicarles la normativa interna
que estimen conveniente", razón por la cual la Comisión Europea
carecía de base jurídica para entrar en este asunto.


